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REGLAM ENTO

os

Artícu lo I . "  Cuantas obras nue- 
vas proyecteu las empresas, como 

* asimismo las modiflc.aciones, am- 
- pliacíones ó reformas (¡ue en las lí

neas existentes traten de introducir, 
las solicitarán sus Directores del 
Excmo. Ayuntam iento; y  una vez  
autorizadas, no podi'án ponerse en 
explotación sin previo r e c o n o c i 
miento dol facultativo municipal.

También se ex ig irá  el oportuno
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permiso para hacer obras de repa~ 
ración en las lineas ya  existentes, A 
no ser que por su poca importancia,, 
no afecten á la circulación de ca
rruajes.

A rt. En ningún caso se per
m itirá la instalación de líneas d e  
tranvías en aquellas calles cujm an
cho sea menor de nueve metros 
como amplitud inedia de la calle, 
medida de diez en d iez mi.-tros en ku 
to ta l longitud.

Tampoco se permitirá la coloca
ción de doble, v ía  en aquellas calles, 
cuyo ancho sea menor de catorce 
metros medidos de igual manerar 
á menos que las necesidades d<*t 
servicio , en bcneñcio del públici>. 
hagan necesario el establecimiento- 
de aquélla, ú ju icio del Excelentísi
mo Ayuntamiento.

Art. 3." Lostranviasdeuna sola.
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V ia podrán establecer para el cruce 
<ie sus carruajes, apartaderos de 
cuarenta y  cinco metros de longitud 
como máximttm, y  cada doscientos 
metros de uno á otro como m ín i
mum , contadas ambas longitudes 
«uitiN! agujas.

En uno de los lados del aparta- 
<lero del tranvía quedará siempre 
hueco suficiente para el paso de un 
coche.

A rt. 4.° Si el Excmo. Ayunta
miento lo estimase conveniente, 
propondrá á las empresas que cons
truyan estaciones cubie.rtas para 
<iue puedan esperar los viajeros.

Art. El funcionario munici
pal encargado de la  v ia  pública re
conocerá, con la debida frecuencia, 
toda la  linea , dando conocimiento 
inmediato al Excmo. Sr. A lca lde de 
cualquier defecto ó deterioro que

Ayuntamiento de Madrid



hubiere notado, á fin de que dicho 
Sr. A lcaide, pueda adoptar las dis
posiciones oportunas, incluso la de 
suspender la circulación del tran
vía , si el caso asi lo exigiese, por 
afectar notoriamente á la seguridad 
de la  circulación, instruyéndose c! 
oportuno expediente en que será 
oído e l D irector ó su representacióu-

A rt. 6." Ningún carruaje podrá 
ser destinado al servicio público sin 
la autorización previa del Excelen
tísimo Sr. A lcalde Presidente.

A r t .? . ” Todos los carruajes des
tinados á este servicio y  el ganado 
y  atalajes para su tracción, serán 
constantemente reconocidos por los 
jnspectores de Policía  Urbana que 
se designen, los cuales denunciarán 
inmediatamente al Excmo. Sr. A l 
calde cualquiera fa lta  ó desperfecto 
<jue en aquéllos notasen, quedando
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prollibúla la circulación de los mis
mos desde e l momento de la denun
cia, basta tanto que, subsanadas las 
faltas que la originaron, le sea con
cedida á la respectiva empresa la 
autorización correspondienti;.

Art. 8.'’ Todas las empresas de 
la Capital se hallarán obligadas á 
prestar servicio con sus carm a jes.y  
con int(U-valos de quince niinutos. 
por lo menos, d<!sde las siete de la. 
mañana á  la  una de la  noche <m la 
época de v<'vano, y  desde las oelio 

la mañana á la  una de la  noctm 
en el invierno. Las iunpr<;sas que 
timgan recorrido pnr-las afueras dií 
la Capital, principiarán e! servicio 
á la  misma hora que las demás y 
lo suspenderán, si lo creen oportu
no, á las once de la  noche cu vera
no y  á las diez en  el invierno. 

Tara e l cumplimiento de esti^
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precepto las'empresas presentarán 
en la A lca ld ía  Presidencia con la 
debida oportunidad sus respectivos 
cuadros de horas de servicio, y  el 
líxemo. Sr. A lcalde, pro.vios los' in
formes <iue estimealefecto, los apro- 
iiará ó modiñcará si lo creo conve
niente, teniendo en cuenta las ver- 
tladeras necesidades del servicio v  
consultando con los Directores d'e 
las empresas, á cuya resolución 
quedarán sometidas óstas,. sin <|ue. 
puedan en ningún tiempo alterar el 
servicio sin la previa autorizaeáón 
del Excino. Qr. A lcalde.

A rt. 11.0 Para los efectos del ar
ticulo anterior se considerará como 
verano desde el primero (ie Jíayo á 
treinta de Soptiembre, y  como in
vierno lo restante del año. •

A rt. 10. Sin embarijo de lo di- 
cíio en el art. 8,", las empresas po
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drán eata))lccer servicios especia
les cuando la  afluencia del público 
lo demande , pero sin que nunca 
por esto se disminuyan los ordina
rios.

A rt. 11. En la época de verano 
podrán las empresas destinar ¡il 
servicio los coches abiertos titula
dos jardineras, A excepción de aque
llos dias ó noches que la inclemen- 
eia del tiempo no lo permitiese.

Art, 12, El Excmo. Sr. A lcalde 
y  los seflores Tenientes de A lcalde 
en sus respectivos distritos, podrán 
suspender la circulación de tran
vías, cuando la aglomeración de 
gente con motivo de revistas m ili
tares, procesiones ú otras causas, 
puedan ocasionar atropellos ó pro
ducir graves inconvenientes.

A rt. la . En todo carruaje de 
tranvías podrá circular comomáxi-
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iniim el número de personas corres
pondiente al de asientos que aqué
llos contengan, con las dimensiones 
<lecuarenta y  ocho centímetros cada 
uno. Además se podrán conducir en 
¡as plataformas los viajeros que per
mita la capacidad de las mismas, 
pero que en ningún caso podrá ex- 
<^eder de seis, no contándose para 
este efecto á ios empleados de la 
<-nipresa que vayan  en funciones de I 
servi(úo.

Se entenderá que deben aplicar
se las dimensiones dichas á los ca
rruajes que se construyan con pos
terioridad á la  aprobación de estcí 
Reglamento.

Art. 14. Los asientos del coda; 
se ocuparán por las personas que 
primero suban al mismo; y  á medi- 
<ia que se desocupen, el cobrador 
designará las personas que deben
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ocuparlos, por el orden en que fue
ron llegando.

Art. 15. Queda terminantemen
te prohibido fum aren el interior de 
los coches cerrados, permitiéndose 
únicamente en las plataformas de 
los mismos. A l efecto, las empresas 
colocarán en sitio visib le de cada 
uno d<í sus carruajes un anuncio 
para conociuiiento del público.

A rt. Ifi. En el interior de los 
coches y  en las plataformas de los 
mismos, estará mareado con ca
racteres bien legibles el núme
ro máximo de personas que res
pectivamente puedan ser conduci
das.

También llevarán todos los ca
rruajes la  tarifá  correspondiente y  
un extracto de este Reglamento 
para conocimiento del público.

Ai't. 17. Todos los carruajes
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•destinados á este servido llevarán 
en  su parte exterior el número que 
tuvieren señalado, que tendrá cuan
do menos 0‘ 15 metros de altura y  
estará pintado de distinto color al 
■de la  caja ó fondo.

A rt. 18. En los costados de los 
■carruajes se oolocarán tablillasbien 
legibles indicativas del punto de sa
lida y  llegada, y  en la parte alta 
an to jior y  posterior, otra con la  pa-^ 
labra Completo ó L leno  para ind i
car al público la imposibilidad de 
subir á ellos por estar ocupadas to
das sus plazas-

Art. 19. El interior de los co
ches estará durante las hoi’as de la 
noche debidamente, alumbrado, y  
los faroles exteriores tendrán cris
tales de color en ambas platafor
mas.

A rt. 20. El ganado que se ein-
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plee para la  tracción reunirá las 
condiciones necesarias al objeto á 
que se destina y  los atalajes estarán 
siempre decentes y  con la m ayor 
seguridad, para el servicio.

Art, 21. Interin se aprueba otro 
modelo de carruajes diferente al ac
tual , todos los tranvías destinados al 
servicio público, irán provistos de 
cadenetas con mosquetónó gancho 
<‘,n los lados de ambas plataformas 
y  los conductores tendrán obliga
ción de llevar echadas las de la  an
terior, no desenganchándolas más 
^lue en los puntos de pavada y  cuan
do en el trayecto de recorrido tu
viese que bajar ó subir algún v ia je
ro, pero volviendo uuiiediatamenti^ 
áengancharlas antes.de dar salida 
a l carrua,)<!.

Art- 22. Los Inspectores, Recau
dadores y  Conductores, deberán ir
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uniformados con arreglo al modelo 
que las empresas propongan ai E x 
celentísimo Sr. A lcalde, para su 
aprobación ó reforma, si así lo esti
mase conveniente, y  llevarán en la 
gorra  el número que les corres
ponda.

A rt. 23. L a  subida de los pasa
jeros á los carruajes se verificará 
siempre por la  plataforinaposterior, 
la  bajada por la anterior en los fina-' 
les de trayectos y  por 1h posterior 
en cualquier otro sitio del tránsito.

En todo caso, el carruaje estará 
siempre parado, á euyo efecto ios 
dependientes de la  empresa darán 
la señal de detención por medio del 
timbre fijo  en los coches cerrados y  
del silbato en ios abiertos, siempre 
que algún viajero lo reclame, y  de 
detención y  marcha en los finales de 
trayecto.
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Se prohíbe en absoluto á los v ia je
ros hacer por si mismos las expresa
das señales así como subir ó bajar 
de los coches, estando estos en mar
cha.

Art. 24. En ningún caso se per
m itirá la subida á los carruajes á 
persona alguna que se halle en es
tado de embriaguez ó que por el e x 
cesivo abandono de su tra je pueda 
manchar á los demás pasajeros, ni 
tampoco á los que lleven  bultos, ob
jetos ó animales que ofrezcan peli
gro  ó puedan causar molestia á di
chos viajeros.

En la plataforma anterior de los 
tranvías interurbanos se podrá to
lerar la  conducción de herramien
tas y  otros efectos de los pasajeros, 
siempre que su volumen ó naturale
za no afecte á la seguridad y  como
didad de los demás viajeros.
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Para que los tranvías proceden
tes dol extrarradio municipal no in
terrumpan su marcha al practicarse 
por los agentes. del resguardo de 
Consumos la correspondiente ins
pección otíular, podrán disponerlos 
Fieles respectivos que suba á cada 
coche en aquellos puntos avanzados 
que juzguen conveniente, uno de 
los vigilantes que descenderá fren
te al Fielato ó Contrarregístro ceñ
ios artículos decomisados, si los hu
biere.

-\rt. 2.’). Rn ningún caso marcha
rá el ganado al galope, veriflcán- 
dolo únicamente al trote* em los tro
zos rectos de la v ia  y  siempre al 
paso y  con el freno echado en los 
cruces de las calles y  en las curvas, 
lio deteniéiiíiose en estas últimas ni 
en las peiidientiís que lleguen al tres 
por ciento'.
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Ai't. 2ü, Kii los sitios desigiiiidos 
prevliimente por la Autoridad mu
nicipal para los encuartes, en rela
ción con e l trozo de linea donde han 
de empicarse, se hallará dispuesto 
e l ganado destinado á los mismos, 
sujeto por los mozos cmcuarteros, y  
ana vez terminado cada servicio los 
referidos encuarteros conducirán el 
ganado del rainal hasta encontrar el 
primer coche en (lUC haya de utili
zarse el (iucuarte, quedándoles to
talmente prohibido estacionarse en 
la v ía  pública. Cuando el encuarte 
sea de más de una caba llería , la  
conducción podrá hacerse a ca- 
bailo. '

A rt. 27. Los Cobradores, Con
ductores y  demás dependientes de 
las empresas, se hallan obligados 
á giuu'ilar en sus relaciones con el 
público, la cortesía y  modales pro-
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pios de un pueblo culto, siendo d i
chas empresas, en primor término, 
responsables de las faltas que aqué
llos cometan.

Art. 2S. Todos los Cobradores 
al servicio de los tranvías, tendrán 
obligación de lleva r siempre consi
go nn ejemplar de este lieglamen- 
tü, presentándolo á las Autoridades 
y  á crialqnier pasajero, siempre que 
para aclaración de una duda así lo 
ex ig iesen .

También tendrán la oljligaeión 
de ir provistos de tarjetas en las 
que conste el número que tuviesen 
asignado y  el del coche en que sir
ven, y  de la misma manera las faci
litarán á los via^ieros y  Autoridades 
cuando se les reclame por cualquier 
circunstancia.

.'Vrt. 2Í), Los Inspeetore-s y V ig i
lantes de las empresas, tendrán
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siempre un cuaderno talonario y  
foliado, con objeto de que los pasa
jeros puedan consignar cualquier 
reclamación contra las empresas ó 
sus dependientes. Cada hoja de d i
cho cuaderno estará dividida en dos 
partes, con el fin de que los recla
mantes puedan llevarse una mitad 
firmada por el Inspector ó V ig ilan 
te, para (iiic de esto, modo y  en 
cnnlquior momento pueda acredi
tarse la rcclainación,

Art,;!0, (^Hiedaestablecido, para 
los efectos del cobro de billetes, que 
los niños mayores d(í cuatro años 
tienen obligación de proveerse de 
R(inál, excluyéndose los menores de 
i'sta (alad, pero sin ([ue puedan ir 
sentados en los asientos.

En el caso de preferirlo, cada dos 
IIiños menores de cuatro años, pa 
garán un asiento.

... llt
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DTSPOSICIO'SES C .E SEK ALE S

l,'* Correspondieiiclo la  inspec
ción y  vig ilancia  de este servicio, 
según el espíritu del art. 72 de la 
v igente le y  Municipal. ul Excelentí
simo Ayuntam iento, este, y  en su 
nombre el Excmo. Sr. A lca lde P re
sidente o autoridad en quien dele
gue, es el llamado y  obligado á co
rreg ir cuantas faltas en el <ixpresa- 
do servicio se cometieran, y  asi
mismo á imponer á los contraven
tores de este Reglamento las corres
pondientes multas, de conforandad 
con lo dispuesto en el art. 7» do la 
expresada ley  Municipal.

■2̂  Todas las multas, que por in
cumplimiento á las disposiciones de 
esto Reglamento fueran impuestas, 
serán satisfechiis por las empresas
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respectivas, pudicnclo éstas por su 
parte hacerlas efectivas de sus de
pendientes si éstos, por ignorancia 
ó malicia, hubiesen dado lugar á la 
imposición.

a .» Todas las empresas de tran
vías, así como e l público, quedan 
obligados a l exacto cumplimiento 
de lo dispuesto por este Reglamento 
y  a todas las disposiciones de buen 
gobierno que en Jo sucesivo se acor- 
-dasen.
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El presente Reglamento fué acor

dado por el Excmo. Ayuntamiento 
e,n sesión de 7 de Julio del año ac
tual y  íiprobado por el Exento. Se
ñor Gobernador c ít íI de la provin
cia, en 27 del mismo mes.

Madrid 1." de Agosto de 1897.

Kl, IRCRRTAMO DRL tV l  yT.^'ttR STA,

Francisco Ruano y Carríedo

ñr. (M Kllt'l riVI-:3<IÍR>TK,
Joaquit» Sánchez íe  Toca.
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